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PROCESO: VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS   

DEMANDANTE: XIOMARA CABALLERO PABON 

DEMANDADOS:  FRANCISCO RICARDO URIBE, CECILIA MARÍA HERRERA DE 

RICARDO, JAVIER RICARDO URIBE y ALIADOS INMOBILIARIOS S.A. 
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NÚMERO INTERNO: 43.254 

PROCEDENCIA: JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Barranquilla, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Mediante memorial recibido vía correo electrónico el día 31 de agosto del 2021, 

el apoderado judicial de las personas naturales demandadas, manifiesta que 

renuncia al poder a él conferido, y allegando constancia de remisión a sus 

poderdantes.  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., dicha renuncia sólo se 

hace efectiva pasados cinco (05) días después de su radicación y ella no está 

contemplada como causal de suspensión o interrupción del proceso. En este 

caso la renuncia del poder fue comunicada en debida forma a los 

poderdantes, según constancia remitida por mensaje de datos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala y conjuntamente a los señores Francisco 

Ricardo Uribe, Cecilia Herrera de Ricardo y Javier Ricardo Uribe, por lo que 

corresponde aceptarla en los términos del inciso 4° del art. 76 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

Aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado judicial de los 

demandados Francisco Ricardo Uribe, Cecilia Herrera de Ricardo y Javier 

Ricardo Uribe. 

 

NOTIFÍQUESE.  

CATALINA ROSERO DIAZ DEL CASTILLO  

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Catalina  Rosero Díaz Del Castillo 

Magistrado 

Sala  Civil  Familia 

Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico 
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